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Buenos Aires, 5 de diciembre de 2002.

VISTO la Resolución N° 22212002 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Concepción del Uruguay, con relación al alumno Heberto Leonardo DE-ZAN, de

la carrera Ingeniería Electromecánica, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado alumno aprobó asignaturas, sin dar cumplimiento al régimen

de correlatividades establecidos para dicha carrera.

Que es necesario regularizar tal situación a fin de no entorpecer la prosecución

del trámite iniciado por el peticionante.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

4 de diciembre de 2002, aconsejó refrendar la Resolución N° 22212002 de la Facultad

Regional Concepción del Uruguay.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°,- Refrendar la Resolución N°, 222/2002 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Concepción del Uruguay y convalidar la aprobación de las asignaturas
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Estabilidad, Diseño y Fabricación Asistida por Computadora y Redes de Distribución e

Instalaciones Eléctricas, sin tener aprobadas sus correlativas Física I, Ingeniería

Electromecánica III e Inglés Técnico Nivel II, respectivamente, al alumno Heberto Leonardo

DE-ZAN, Legajo N° 14-05029-6,de la carrera Ingeniería Electromecánica.

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquesey archívese.
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